
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE "EXPERTOS 
PUBLICIDAD GRAPHICSUR S.A ", CELEBRADA EL 12 DE ABRIL DEL 201 

  

Enel cantón Machala, el día de hoy vienes doce de Abri del dos mi diecinueve, 
alas 10H30, en la oficina de " EXPERTOS PUBLICIDAD GRAPHICSUR S.A *, 

se reúnen los accionistas de la indicada Compañía, señores. Alex Humberto Díaz 
'Guamán, Cesar Frank Sánchez González quienes en conjunto representan el 
ciento por ciento del capital social de la compañía, razón por la que, 
fundamentados en lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta Universal de Accionistas de la mencionada 
Compañía, para lo cual previamente acuerdan conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 1- APERTURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS POR PARTE DEL PRESIDENTE SEÑOR ALEX HUMBERTO 
DÍAZ GUAMÁN, 2- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL 
GERENTE, EN RELACION AL EJERCICIO ECONOMICO DEL PERIODO 2018; 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
DEL SEÑOR COMISARIO | EN RELACION AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 
PERIODO 2018, 4- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL BALANCE 
GENERAL, EN RELACION AL EJERCICIO ECONOMICO DEL PERIODO 2018, 
5 CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. Bajo la presidencia 
del titular señor Alex Humberto Díaz Guamán y actuando de secretario el 

Gerente Sra. Andrea Estefania Guerrero Gier, se instala la Junta y se pasa a 
tratar el orden del día previamente aprobado: 1.- APERTURA DE LA JUNTA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS POR PARTE DEL PRESIDENTE SEÑOR ALEX 
HUMBERTO DÍAZ GUAMÁN.- El presidente les da la bienvenida a los socios de 
la compañía, les agradece por asistir a esta sesión, pidiéndoles encarecidamente 

a que los puntos que son parte de la agenda acordada sean tratados con altura 
y respeto a efecto de que al final podamos sacar conclusiones justas que 

beneficien a la compañía; destaca la labor de gran relevancia que se viene 
cumpliendo desde la admiración, pero sobre todo la colaboración decidida y 
sficaz que todos los socios vienen realizando y que ha permitido solventar 
problemas críticos refejados en este periodo, por los que convoca a los socios 

1 seguir juntos trabajando con el mismo interés por el bien de la compañía. De 
sta forma deja instalada la presente sesión de Junta Universal de Accionistas.



2- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL GERENTE, EN 
RELACION AL EJERCICIO ECONOMICO DEL PERIODO 2018.- En este punto 
el Gerente Sra. Andrea Estefanía Guerrero Gier, con la venía del Presidente y 
de los asistentes, da lectura a su informe, el mismo que reza: “Señores 
Accionistas: En esta sesión de Junta Universal de Accionistas de EXPERTOS 
PUBLICIDAD GRAPHICSUR S.A ”.. cúmpleme poner a vuestra consideración 
el informe anual de las actividades desarrolladas durante el ejercicio del año 
2018: El periodo 2018, año donde las actvidades no se han desarrollado de 
forma regular, y la diferencia que correspondía de capital suscrito no se ha 

Pagado en la totalidad, como se lo había planteado que se pagaría cuando se 
obtenga las utilidades a distribuir de los accionistas, aquello no se ha sucedido 
por no registrar movimientos alguno de transacciones que generen ingresos y 
también registros de compras y gastos en el ejercicio económico 2018, los saldos 
de los movimientos de efectivo por depósitos y transierencias de nuestros 
cientes en la cuenta de ahorro de la compañía están debidamente registrados y 
acreditados Los saldos y movmentos económecos que se ongnaron son cobros 
y deudas pendientes, mismas que se deberán tomar las acciones pertinentes 

para cobrar y tener que cumpl con los pagos a nuestros proveedores en cartera 
Con lo anteriormente dicho la compañía registra en su cuenta la suma de 
doscientos noventa y ocho con noventa y cuatro centavos de dólar, al cierre del 
ejercicio económico del 2018 y el estado de situación financiera de la compañía 
arroja como resultado un patrimonio neto de Dos mil ciento sesenta y cuatro con 
once centavos de dólar, de tal manera estimados socios que hemos dado 
cumplimiento a vuestras resoluciones, pero sobre todo nos encontramos 
“comprometidos a cumplir con nuestras obligaciones económicas para con el 
Estado y segui contando con recursos económicos que debemos fortalecertos. 
En cuanto a las reformas del Estatuto Social debo informar que aún no se ha 
podido cumplir por cuanto como ustedes entenderán hubo situaciones urgentes. 
que atender y que fueron prioritarias. Es todo cuanto puedo informantes señores 
socios, relterándoles mi compromiso de segur estorzándome para sacar 

adelante nuestra compañía. 
3.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE FISCALIZACION 
DEL SEÑOR COMISARIO, EN RELACION AL EJERCICIO ECONOMICO DEL. 
PERIODO 2018.-La Ing. Priscila Paccha Chamba.. en su condición de Comisario 
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